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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
cie-Protección. al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Garitión, Supervisión, Inspeccion v Vigilancia comercial
Dirección General de Gestión Comercial

, _ casa. ASEANGalvcGGCheSsrams:
Ciudad de México, a liado febrero cieZÜi-‘ÉJ‘

c. MARTÍN GÓMEZ ROBLEDO
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO VALMAEN 5.a DE cv.

PRESENTE

Asunto: Resolucion Procedente
Expediente: 15 EMZDIQXDO'IB

Bitácora: 09/! PAÜÜ37/02/1-9-.

Uha ve: analizado v evaluado el Inferme Preventivo. (IP), del proyecto denominado "ESTnCIÓN DE SERVICIO VALMAEN
San DE CNP, presentado porel C. Martin Gómez-Robledo en su carácter de Representante Legal de la empresa SER-VICIO
'VÁLMAEN San DE CM, en Ira-sucesivo el Regulado, el 5 de febrero de 20-19 en Oficialia de Part-es de la Agencia Nacional
de'Seguridad Industrial v de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIÁJ; con pretendida ubicación
en Av. Solidaridad No.164—7, rnz.‘129, Lote 6, Colonia Covadonga, C.P.. 56607, Municipio de Chalco, Estado— de México, v
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CONSIDERANDO:

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petro'liferos, actividad que forma parte de! Sector
Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el articula 3°, fraccion XI, inciso e] de ia Le'y— de. ia
Agenda. Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos, v p'o'r'l'of
tanto-es materia competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1’ de la misma Lev.

Que esta Dirección General de Gestion Comercial (DGCC) es la autoridad competente para analizar, evaiuar y
resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con Io dispuesto en los articulos 4‘,-'fraccicin XXVII v 37.,
fraccion V del Reglamento Interior de la Agencia Nacion-al de Seguridad industrial y de Pr—‘oteocidn- ¡JI-Medio
Ambiente del SectorHidrocarburos.

Quez‘el articulo 2.8 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente establece que la evaluacion
del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual. la Sec’rEtaria establece las condiciones a. que: se
sujetará la realizacion de obras v-actividades que puedan causar dasequiiibrio ecologico o rebasar los límites y
bendiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar v restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo-sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los-
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las;
siguientes obras o actividad-es, requerirán previamente. la autorización en materia. de impacto ambiental 'dela
Secreta-ria:

_ii..- Industria .deipetro’ieo, petroquímica, quimico, siderüïrgico, papelerb,-ozucerero, dolce-mento y eiéctrica;

Que-elarticulo 3-1 de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente establece en la fracción 1,.
que la realizacion de las obras v actividades a que Se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la
presentac'ión de. un informe preventivo v no una ma n’riestación de impacto ambiental, cuando“ existan normas;
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos-
naturaies v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan .producirias obras o actividades.

Que el artículo 5, inciso D), fraccion IX, del Reglamento de la Ley- Gene-ral del Equilibrio. Ecoió'gico v Ia Proteccion al
Ambiente an hifi-atena- de Evaluación del Impacto AmbientalEstablece-"q ue quiene'spretendan lleva-ra caboa lguria'
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de las; siguientes. obras o 'aCti-vi'dadeát —radu'erírá.n presta-mente la autorización de la secretaria en materia de
impaes ambiental:

B) ÁCTWIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

ix. Construcción v operación de instalaciones para la produccion, transporte, almacenamiento, distribución v
emen’dio al público de petrolíferos, v

Que .el articulo 29 del Reglamento dela Lev Gene-ral del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente en Materia.
de Evaluación del Impacto Ambiental establece'en larfraccion I, que la realización de las obras v actividades a que
se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la. presentacion de un Informe Preventivo cuando.
existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes q'ue las obras o'
attividades puedan producir.

Que el 07 de noviembre de 2016 se publico en el Diario Oficial de la Federation—la Norma 0ficialMexicana HOM-
ans-nssn-znts, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento:
v expendio de diésel y—gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017.

Que el objetivo de la NOM-flüS—ASEA-2016consisreïen' establecer las especificaciones, parámetros y requisitos-
téc'nicos de Seguridad Industrial,-Segu ridad Operativa, y Proteccion Ambiental que se deben cu m-plir enel diseño,
construccion, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio. para almacenamiento vexpendio de diésel v
gasolinas.

Que: en el Anexo 4. de la NÚ‘M-ÜÜSrfiSEÁ-Zfllfi referente a la Gestión Ambiental, se desprende que, para el.
desarrollo de las actividades referidas en la Norma, :el Regulado deberá tener identificadas" las med-idas de
mitigación v/o compensación de los impactos ambientales que Ei Proyecto pudiera generar.

Que se deberá cumplir con las es pecificaci-o nes de Diseño v Construcción de la NOM-üüS-ASEA—Zflls que establece-
que previo a la construcción se debe contar con ios permisos v autorizaciones regulatorias requeridas por la
normatividad v legislación local v/o federal, incluyendo el impacto ambien—tal y los diferentes análisis de riesgo que
sean aplicables. Asimismo, dentro de estas diaposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias
desegu ridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades-
d'e carga de suelo, sondeos no menores a 10 metro-s para determinacion de manto frea’tico, pozos. deo-bserv—ation,
pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de
combustibles, medidas de harmeticidad neumática en todos los sistemas.

Que derivado de Io anterior, v con el cumplimiento de la NOM-MS-ASE—A—ZOIG se regulan las emisiones, las
descargas, v en general, todos ios impactos ambientales releva ntes que puedan producir la construccion. y.
operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o
diesel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicacion pretendida se
localiza en áreas urbanas, suburba nas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al mar-gen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Área Natural
Prote_gida,'por lo que esta Direccion General de Gestion Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 31, fracción I de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; 29., fraccion l del
Raglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion. del.
Impacto Ambiental,- 4 fracción XXV-Il y 3.7 del Reglamento Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y.
de Protecciontai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos- protede a evaluar la información presenta—da para el
Proyecto.
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Ciudad cie México, __a 26; de febrero de 2-019-

Xll,¡ QUe por la descripción, caracteristicas. v ubicacion de las. actividades que integran el Proyecto, este. es de
Competencia federal en materia .de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada. a la
construccion v operacion de instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion ll de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico v-‘la'
Proteccion al Ambiente (LGEEPA), v 5 inciso D), fraccion lx del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico v Ia Protección al Ambiente en materia de Evaluacion de impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3,
fraccion Xi, inciso e) de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad industria-I e de Proteccion al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, al tratarse-dei almacenamiento, distribucion v expendio al público de petrolíferos.

Descripción del Proyecto

ÏX-lll. Una vez anali2ada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulíado, el Proyector.
consiste en la construccion, .ope racion y mante'nirniiento-de una estacion-de servicio, -cuv_a=a_cl:¡vi.daidprincipe! _será'-'
el expendio al público de gasolinas Magna y Premium; con capacidad de almacenamiento tota-l de 120,000 litro-s,
distribuidos :en'dos tanques de la siguiente manera:

i 1tanque para ..alrnacenar' 80,000 litros de gasolina Magna.
.- 1 tanque pam-almacenar 40,000 litros de gasolina-Premium.

"El Begulaclo manifiesta en [a página 17 del Capitulo lll del iP, que para-el expendio de combustibles-se tendrán cuatro
dispensarios que se presentan en la siguiente tabla:

Numero de _ _ _ _ A Numero de ' Numero de
D'isp'e‘nsafigg posiciones de Numero d? mangueras mangueras de mangueras Diésel

carga degasolina Magna gasolina Premium
1 2 2 .2 '

1 2 2 2 -

1 2 2 2 2
1 2 2 2' 2:.

¡asi mismo, este Proyecto conta-rra con edificio--cle.—se'rvicíos-,_ tienda cio-nveniencia, baños- hombresrba-ñes mujeres, cuarto-
;de sucios, cuarto eléctrico, zona-cie-d_e_spacho,.cua_rto; de. residuos peligrosos, fosas para ta nques'-__de-almacenamiento-s e
área de estacionamiento.

Par-a ei desa rrollo del Proyecto se requiere una superficie cie-593 m1, ei predio donde se pretende construir la esta-ción 'de
servicio se. encuentra inmErso en zona urbana por lo que el entorno ambiental fue modificado con anterioridad per
actividadesantropogénica. De acuerdoal Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Chalco de—Covarrubias. el
predio se encuentra en una zona clasificada como CU200A Centro Urbano Densidad 50 donde se permite la mezcla de uso
habitacional y de actividades comerciales. Compatible con el uso de suelo Específico de "Estación de Servicio cen tienda
de conveniencia (Gasolineralii. Presenta constancia de alineamiento DDU/1037/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018,
otorgada por la Dirección cle- Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Chalco. El Regulado indica la distribución de las
Supe-rficïies del Proyecto, en la página 5 del Capitulo lll del I_P'. Las Coordenadas de ubicacion geográfica del Proyecto son:
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigiia ncia Comercial

Dirección General de Gestion Comercial
Oficio A5ENUGSIUCÏUGGIÏ;ll1935/2019

Ciudad de México a 26 de febrer-o de 2019__

509468.3 2132635.?
509451.1 21316734
509445.4 21315793

4 509432.7 2131570
5 509455.3 21317014

El 'Regulado establece las medidas de mitigación vio compensación de las páginas 64-?4 del Capitulo Ill del lP. En adición
a io anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-DOS-ASEAJDIE ei
Regulado deberá cumpiir con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del
presente Proyecto

El Regulado en ei cronograma de actividades presentado en la página 6 dei Capitulo! del IP estimó un plazo de 0.4 meses
para la etapa de preparación del sitio y construccion, v de sueños para opera-ción y mantenimiento del Proyectmesta
DESC-considera otorgar un plazo de hasta 12 meses para la etapa de preparación del sitio-v construcción y. de 30 años
para la operacion v mantenimiento considerando la vida útii de los tan-ques. Ei primer plazo iniciará a partir de la
notificación del presente resolutivo v el segundo a partir de Ia conclusion del primer plazo otorga-do.

La información de las ca racteristicas cie-ias. obras permanentes 'se: describe en las páginas 27-29 del Capitulo. lil 'de—l IP.

E-n—apego a lo expuesto y de conformidad c-on lo dispuesto en los articulos 28 fraccion II. 29, 31 fraccion l de la Lev General
dei Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente; 1°, 3‘ fraccion XI, 4°, 5" fracción XVIII, Tira-ccion I de la Ley de la

__.Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,
3 fracción i, Bis; 5° inciso D) fraccion IX, 29 fracción l v 33 fraccion I del Reglamento de la Lev General del Equilibrio
Ecológico—v la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción Ill y
3'7'fraccion VI del Reglamento interior de la Agencia Nacionai de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambient-ze
..de| sector Hidrocarburos, y a ia Norma Oficial Mexicana NOM-WS-ASEá-znlñ, Diseño. construccion. operación v
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacena miento v expendio de die-sel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. - Es Paocsoenrs .Ia rea liza cian del Proyecto "ESTACIÓN pasaavICIo-VALMAEN 5.a os cm". con pretendida-
ubicación en Av. Solidaridad No.1647. manzana 129:, Lote 6, Colonia Covadonga, C.P'. 56507, Mu-nicipio de Chalco, Estado
de Mexico,- va que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fraccion I de la Lev General del Equilibrio Ecológico y. la
Protección al Ambiente; 29 fracción l y 33 fraccion I del Reglamento cie la Lev General del Equilibrio Ecológico v la
Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del impacto Ambiental; al rzegularse, en la NDM—üüS—ASEA—ZOIE, Diseño,
.c'ï:onst_ruccion_, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel y ga salinas;
ias-emisiones, las descargas, ei aprovechamiento de recursos naturales-y, en gene-ral, todos los impactos ambientales
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales corrospondientes a instalar una estatïón'd'e
servicio. en zona urbana co n'fo rme a lo descnto en los Considerandos IV- Klil de la presente resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII del presente, respecto
las. etapas de preparación del sitio v construccion así como para las etapas de operacion v mantenimiento por lo que
deberá dar aviso previamente a ia Direccion General de Supervision, inspección v Vigilancia Comercial de esta AGENCIA,
sobre la fecha de inicio de ca-da una de las etapas referidas; ello obedece a los- fines de inspección correspondientes
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Ciudad de Mexico, a 25 de'feh-rero de 2919

indicados en la: NOM-OOS—PSEA-Zfllñ, Diseño,- 'Cpnstrucc¡ón,. operación =v mantenimiento- de Estaciones-de servicio. para
almacena miento v expendio de diésel v gasolinas.

Alter-mino de la vida útil dei Proyecto, el Regulado deberá realizar-el desmantelamiento de toda la infraestructura que-ase
encuentre presente enel poligono del Provoste, ¿así como la demolidón de las construcciones- exlstent‘es, dejando al.
predio, libre de residuos de todo tipo v regresando en la medida delo posible a las condiciones inicia-ies en ias. que se
enco n'tra-ba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para. su validación
respectiva v- una vez avalado, deberá notificar que dara" inicio .a las actividades correspondientes a dicho programa-para
que la Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,__dehiendo presentar
el informe final de abandono v rehabilitacióndel sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con ,al menos 2.0 dias hábiles de anticipación a la
ejecución de las misma-s, presentar ia ¡información suficiente y detallada que permita-a esta autoridad, evaluar si los
pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-ZOIE, Diseño, construcción, operación v
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel .v gasolinas; o en su caso, fiestas no
Causarán des-equilibrios ecológicos, 'ni re‘basarán los limites y conditiones establecido-s en las disposiciones jurídicas
relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusiva mente a la-evaiuación del impacto ambiental que se preve’ sobre el
sitio del Proyecto que fue descrito, por io que, la presente resolución no constituïe-un germiso o autorización de inicio
de obras fio actividades, va que .Ias mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de
conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales v orgánicas municipales, asi como en la' legislacion organica
municipal v de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la present-e
resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra,- por lo que,_quedan a salvo las acciones
que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en ei ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa-al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que. sean necesarias para su realización,-
conforme a las disposiciones legaies aplica-bles en cualquier materia distinta-a la que-se refiere la presente resolución, en
ei entendido de que ia resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
ot'ros,_.qu e ies correspondan. .

La presente resolución no exime al Regulad-o del cumplimiento de las dis-posiciones aplicables derivadas de la Lasr die)
Hidrocarburos como ia presentacion de la evaluacion de impacto social que establece-el articulo 121 de la citada iey; asi
como tampoco de contar con el dictamen tecnico de diseño y construccion, v en su momento el de operación sr.
mantenimiento para la evaluacion de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación
acreditada, v aprobada por la AgEncia, deacuerdo con lo establecido en el inciso 9 de Ia NOM-DBS-ASEA-ZOIE.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorizacion de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo esta blecido en las DISPOSICIONES administrativos de carácter general que estabiecen ias
Lineamientos para la conformación, impiementocion y autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad
indostrioi, Seguridad Operativo y Protección ai Medio Ambiente-apiicabies a ias actividades de Expendio oi Pública de
Gas Natural, Distribución y Expendio ai Púbiico de Gas Licuado de Petróleo y de Petroiiferos, publicadas en el Diario-
Oficial de la Federacion el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para
instalaciones que hayan obtenido permiso de-l'a CRE antes de marzo de 2018 o, previo a 'su construcción, para instalaciones
que hayan obtenido permi'sode ia CRE con posterioridad a mar-2o de 20-18.
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QUINTO..- La presente resolucion a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el artitulo 49'segu nd—o
párrafo del Regla-mento. de la Lev General del Equilibrio Ecologista v la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion
del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado-deb'erá dar- avlso a la DGGC del cambio de titularidad de. la
presente, en caso- de que esta situacion ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca
clara men-te la cesión y aceptacion tota-l de los derecho-s v obligaciones de la misma.

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva v estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento del Regulado,
que de conformidad con la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente, I'a Lev General para la-
P—revencion v Gestion Integral delos Residuos Peligrosos v demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente
de la; eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero. ajeno
o uno relacionado con el titular de la presente autorización, ocasiona daños al ambienta a la Seguridad Operativa ya: la:
Seguridad Industria-I, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el Regulado será el único responsable de --garant_izer la realización de las acciones de mitigación, restauracion v.
control de todos aquellos. impactos ambientales- .atribuibles a la operacion v mantenimiento del P-rovecto,._qu;e no hayan
sido consider-ados en la.descripcion'contenida en Ia documentacion presenta-da en el iP.

SEPTIMO.- La presente resolucion emitida, con motivo de la aplicacion de Ia Lev General del Equilibrio Ecológico v. la.
Proteccion al Ambiente, el Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente en materia-
de Evaluacion del impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales v reglamentarias en la materia,
podrá ser impugnada, mediante-el recurso de revision, conforme a Io establecido en el articulo 176 de ia Lev General del
Eouiiibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dias
hábiles contados apartir de la formal notificación de la presente resolucion.

OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con ¡a que se ostenta el C. Mart-in Gomez Robledo, ens-u-
sará-star de Representante Legal de SERVICIO VALMAEN S.A DE CN.

NOVENO. - NotifiCai' la presente resolución al C. Martin Gómez Robledo,RepreSentante Legal d'e-SERUICIO'VALMAEN SA
DE CAL; personalmente de conformidad con el articulo 167. Bis “de. la General del Equilibrio Ecológico via Protección al
Ambiente v demás relativos aplicables.

ATE NTÉM E NTE
LA BIRE'CTORA GENERAL

ING. 'DIACECILIACASTILLD'CARRASCO’

Por-on uso responsable delpapel; los coplas de conocimiento de este asunto son remitidos vio electronico.

C.c_.e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza-Jefe d'e- la Unidad de Gestion Ind ustriai de la ASEA- Para conocimiento.
Mtroi José Luis González GonzáleL— Jefe de la Unidad de Supervisión, insp'riccidn 'ï Vigilancia ln'd_ustriaI.-.- Para Conortin'riento;
Micro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la Unidad cie-Asuntos Jurídicos dela ASEA.— Para conocimiento,
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